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Mercado de Divisas

Cambios oficiales del düi 5 de mayo de 1986

11022 BANCO DE ESPAÑA masa o armado y sus materiales constituyentes al Laboratorio
Control, Estudios y Proyectos (CEIPSA), con domicilio en Barbera
del Vallés (Barcelona). calle Altamira. 3, del polígono industrial
«Santiaga».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de abril de 1986.

Cambios SAENZ COSCüLLUELA

Divisas convenibles
Comprador Vendedor

limos. Sres: Subsecretario y Director general de Arquitectura y
Editicación.

SAENZ COSCULLUELA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura y
Edificación.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

11024 ORDEN de 3 de abril de 1986 por la que se concede
la homologación de laboratorios. para control de
calidad de la edificación. de acuerdo con el Decreto
2215/1974, de 2Ó de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
"julio (<<Boletín Oficial del Estado» del día 7 de agosto), y la Orden
de 30 de octubre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estado» del día 8 de
noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección Gen~rat
de Arquitectura y Edificación. y previo informe de la SubdireCCión
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.-Se concede la homologación para el e.ontrol de

calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en

11026 RESOLCClON de 2 de abril de 1986. de la Dirección
. General de Carreleras. por la que se publica la relacion

detallada de todas las incorporaciones de caminos
particulares o de servic~os al Plan Naáonal de Carre.
teras. y de todas las incorporaciones de carreteras, y
tramos de las mismas. de las redes provinciales -a las
estatales y viceversa, en virtud de los acuerdos del
Consejo de Ministros adoptados durante el aflo 1985.

Para cumplir lo dispuesto en 'el artículo 14, punto 4. del
Reglamento General de Carreteras, aprobado por Real Decreto
1013/1977, de 8 de febrero, se publica la relación detallada de·todas
las incorporaciones de caminos partit?u~ares o de ~rvICIOS al Plan
Nacional de Carreteras,- y de todas las lQCorporaclones de carrete·
ras, y tramos de las mismas, de las redes provinciales o municipáles
a las estatales y viceversa, en virtud de los acuerdos del Consejo de
Ministros adoptados durante el ano 1985. .

Soria: Incorporación a la' Red ,Estatal de Carreteras de la
denominada calle «B» del polígono industrial de Soria, actualmente
bajo la jurisdicción del Ayuntamiento de la misma capital.

Madrid, 2 de abril de 1986.~EI Director general. Enrique
Balaguer Camphuis. f

11025 RESOLCCION de 29 de enero de 1986. de la Direc,
ción General de la Vivienda. por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
recalda en el recurso contencioso·administratil'O. en
grado de apelación, numero 83.852.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo. en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de. Justicia. Sala_
Cuarta, con el número 83.852, interpuesto pOr el Abogido del
Estado. representánte y defensor de la Administración. y don
Heliodoro Esteban García. en nombre y representación de la
Sociedad ~Organización Vallisoletana de Inmuebles. Sociedad
Anónima». contra la sentencia dictada con fecha de 3 de junio <le
1983, por la Audiencia Territorial de Valladolid. en el recurso
número 247 de 1982. interpuesto por don Valentín Femándaz de
la Riva 'i don Miguel .Angel Lozano Pérez. contra la resolución de
1 de julIo de 1981. sobre precios de venta y renta de viviendas
amparadas. corre~ndientes a inmuebles numeras l4-14 bis de la
avenida de Palencia, y 1,3 de la.calle Quebrada, de Valladolid. se
ha dictado ~ntencia. con fecha 21 de junio de 1985, cuya parte
dispositiva, literalmente. dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número
83.853, interpuesto pOr el señor Abopdo del Estado. en nombre de
la AdministradoR. y por la representación de la Entidad mercantil
"O~t!anización Vallisoletana de Inmuebles. Sociedad Anónima"
(<<ORVAISA»), contra sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. de fecha
de 3 de junio de 1983. recaída en el recurso número 247 del año
1982, debemos confirmar y confirmamos dicha sentencia. por estar'
ajustada a Derecho, sin que proceda hacer una especial condena en
costas.'"

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y si~uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmiOlstrativa de 27 de diciembre de 1956. ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a· este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Junta de Castilla y León, a los efectos que pudieran proceder. de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa.. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento,
Madrid, 29 de enero de 1986.-EI Director general. José Luis

González-Haba González.

Ilmo. Sr. Director provincial de este Departamento en Valladolid.
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11023 ORDEN de 20 de marzO'de 1986 por la que se relira
la homologación de laboratorios para control de
calidad de la edificación; de acuerdo con el Decreto
2215/1974, de 2Ó de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletin Oficial del Estado» del día 7 de agosto), y la Orden
de 30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 8 de
noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Edificación y previo informe de la Subdirección
General de Control de Calidad de la Edificación,

Este Ministerio a tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se retira la homologación para el control de
calidad de la edificación en la clase A: Control de hormigones en
masa o armado y sus materiales constituyentes, por cese de 'sus
actividades, al Laboratorio «Centro Astunano de Cálculo y Con·
trol, Sociedad Anónima», con domicilio en Carbainos·Pruvia
(Oviedo).

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de marzo de 1986.


